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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
San Luis Potosí, para el Proyecto Estatal de Acciones para el Cumplimiento de Medidas Específicas de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de San Luis Potosí, que celebran 
la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS 

TIEMPOS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y LA EROGACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL RECURSO, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ Y LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. ÁNGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. JUAN MANUEL CARRERAS 

LÓPEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, LIC. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, LA 

COORDINADORA GENERAL DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

LIC. JULIETA MÉNDEZ SALAS, EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, MTRO. FEDERICO ARTURO GARZA HERRERA, Y 

LA SECRETARIA DE SALUD, DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

BENEFICIADAS CON EL PROYECTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018. 

2. El día 25 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: ““Proyecto Estatal de 
Acciones para el Cumplimiento de Medidas Específicas de la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de San Luis Potosí”, con una vigencia a partir del 25 de 
julio al 30 de noviembre de 2018. 

3.  “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 

de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 

2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 

de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 

exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 

transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
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necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 

de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 

último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 

suscribieron contemplan el periodo de cuatro meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 

en comento. 

5. El 27 de noviembre de 2018, mediante oficio número DG/3062/2018, el estado de San Luis Potosí, 

beneficiado con el Subsidio, solicitó la modificación de los tiempos de ejecución del plan de trabajo y 

de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en 

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA de “EL CONVENIO”, convienen modificar los plazos y términos establecidos en 

las CLÁUSULAS QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de 

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las CLÁUSULAS QUINTA Y DÉCIMA a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos 

en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en 

la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico que determinan el cumplimiento del 

presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2018. 
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c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 

federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de Oficialía Mayor, contrataciones y adquisiciones necesarias 

para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 

normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 

que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 

necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este 

instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se 

refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y 

administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 

la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 

erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 

recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del 

proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia 

y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Titular de la Secretaría General de Gobierno 

del Estado de San Luis Potosí a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la 

relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 

debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 

en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 

de enero de 2019 un acta de cierre, firmada por el Titular de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí en la que se incluya los datos generales, 

objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 

Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha 

llevado a cabo al 31 de diciembre de 2018 para la correcta ejecución de los recursos 

otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del 

lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con  

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto,  

los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese 

efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y 

demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico 

correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 

disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán ser reintegrados a la 

Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a 

las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para 

realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de 

captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación 

comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 

fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos 

a partir del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA de “EL CONVENIO”, 

queda ampliada de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos 

remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 

rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 

hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el veinticinco de julio de dos mil dieciocho no se 

modifica, por lo que continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación  

de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 25 de julio de dos mil dieciocho y entrará en vigor a partir de la 

fecha de su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- 

Rúbrica.- La Coordinadora General del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, 

Julieta Méndez Salas.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Federico Arturo Garza Herrera.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Salud, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Origen para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Internacional Fuente de Vida en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA INTERNACIONAL FUENTE DE VIDA EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

ORIGEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA ORIGEN para constituirse en asociación religiosa; derivada 

de IGLESIA INTERNACIONAL FUENTE DE VIDA EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Av. Circunvalación Sur número 126, Lote 16, Manzana IV, Fraccionamiento Las Fuentes, 

Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, Código Postal 45640. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Av. Circunvalación 

Sur número 126, Lote 16, Manzana IV, Fraccionamiento Las Fuentes, Municipio de Zapopan, Estado de 

Jalisco, Código Postal 45640, relacionado unilateralmente en uso bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar a toda persona la Palabra de Dios expresada en la Biblia y hacer de Jesucristo y su 

doctrina un tema ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Representantes: Guillermo Verduzco Antonio y/o Miguel Ángel Espidio Velasco. 

V.- Relación de asociados: Guillermo Verduzco Antonio, Guillermo de Jesús Verduzco Sierra, Sofía del 

Castillo Negrete González, César Alberto Morales Sánchez, Omar Alejandro Pérez Mercado, Eduardo César 

del Castillo Negrete del Río  y Miguel Ángel Espidio Velasco. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Guillermo Verduzco Antonio, 

Presidente; Guillermo de Jesús Verduzco Sierra, Secretario; y Sofía del Castillo Negrete González, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Guillermo Verduzco Antonio y Sofia del Castillo Negrete González. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano-Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostal Unida la Senda Antigua 
de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER CORTÉS VENCE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

PENTECOSTAL UNIDA LA SENDA ANTIGUA DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA LA SENDA ANTIGUA DE MEXICO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Caja de Agua, Sin Número, Barrio Cuapilco, Municipio de Coronango, Estado de 

Puebla, Código Postal 72670. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Caja de 

Agua, Sin Número, Barrio Cuapilco, Municipio de Coronango, Estado de Puebla, Código Postal 72670, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Javier Cortés Vence. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Javier Cortés Vence, Efraín Ojeda Flores, Jayme Ortiz Moreno, 

Verónica Toxqui Teutle, Miguel Ángel Ortiz Moreno, María Lorena Quiñones Martínez, Miguel Ángel 

Domínguez Armas, Manuel López Santiago, Rodolfo Toxqui Teutle, Octavio Toxqui Teutle, Emmanuel Flores 

Chapuli, J. Jesús Morado Rodríguez, Marible Martínez Sarmiento e Ilda Dominga Balderas Cruz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Cortés Vence, Presidente; 

Efraín Ojeda Flores, Secretario; Jayme Ortiz Moreno, Tesorero; y Manuel López Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Francisco Javier Cortés Vence, Efraín Ojeda Flores, Miguel Ángel Ortíz Moreno y 

Jayme Ortiz Moreno. 

X.- Credo religioso: Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil diecinueve.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Casa para Dios, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. VÍCTOR HUGO MARMOLEJO DORANTES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS 

CASA PARA DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIOS CASA PARA DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Sauce Sin Número, Colonia Bello Horizonte, Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

Código Postal 54948. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Sauce Sin 

Número, Colonia Bello Horizonte, Municipio de Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54948, manifestado 

de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Víctor Hugo Marmolejo Dorantes. 

VI.- Relación de asociados: Víctor Hugo Marmolejo Dorantes, Víctor Hugo Marmolejo Pedroza, Dulce 

Ivonne Pedroza Romero, Asael Marmolejo Pedroza y Alba Cassandra López Fuentes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor Hugo Marmolejo Dorantes, 

Presidente; Víctor Hugo Marmolejo Pedroza, Secretario; y Dulce Ivonne Pedroza Romero, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Víctor Hugo Marmolejo Dorantes, Dulce Ivonee Pedroza Romero y César Michel 

García Maya. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de dos mil diecinueve.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Voz que Habla al Corazón 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Cristocéntrica Pentecostés Independiente de  
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA CRISTOCENTRICA PENTECOSTES INDEPENDIENTE DE MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO VOZ QUE HABLA AL CORAZON. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO VOZ QUE HABLA AL CORAZON para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA CRISTOCENTRICA PENTECOSTES INDEPENDIENTE DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lomas de Bolado número 84, identificado como lote 27, manzana 16, entre calles Loma 

Vista Hermosa y Lomas del Sol, colonia Loma Alta, municipio de Matamoros, estado de Tamaulipas,  

C.P. 87495. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Lomas de 

Bolado número 84, identificado como lote 27, manzana 16, entre calles Loma Vista Hermosa y Lomas del Sol, 

colonia Loma Alta, municipio de Matamoros, estado de Tamaulipas, C. P. 87495, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representante: Odilón Zaleta Sánchez. 

V.- Relación de asociados: Odilón Zaleta Sánchez, Miriam del Carmen Torres Flores y Obed Fernando 

Zaleta Torres. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Odilón Zaleta Sánchez, Presidente; 

Miriam del Carmen Torres Flores, Secretaria; y  Obed Fernando Zaleta Torres, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Odilón Zaleta Sánchez, Miriam del Carmen Torres Flores y Meliton Víveros 

Arriaga. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana Evangélica Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 


